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      Gorliz a 31 de mayo de 2022 
 
 

En contestación a su requerimiento de subsanación de fecha 29/03/22 en 
relación con la solicitud presentada por esta asociación relacionada con la 
adjudicación de 66 kalatokis en la cuenca del rio Deba en los municipios de Deva 
y Mutriku donde se nos indicaba que, examinada la documentación presentada, 
se nos comunica que la documentación presenta deficiencias susceptibles de 
subsanación y mejora, que se exponen a continuación: 
 
 

Primero: En la memoria se debe incluir la declaración expresa de que 
cumple lo dispuesto en la Ley de Costas y demás normas específicas de 
aplicación (artículo 97 del Reglamento General de Costas), Además, así como 
justificar la necesidad de ocupación del dominio público marítimo-terrestre con 
los 66 kalatokis, y que esa superficie sea la mínima posible. 
 

 Para subsanar este punto adjuntamos el Anexo I 
 
 

Segundo: En la documentación gráfica deben estar reflejadas las líneas 
de deslinde del dominio público marítimo terrestre y las que delimitan las zonas 
de servidumbre de tránsito y protección.  
 
 

 Para subsanar este punto adjuntamos el Anexo II 
 
 

Tercero: En la documentación debe constar el presupuesto estimado de 
las instalaciones existentes. 
 
 

 Para subsanar este punto adjuntamos el Anexo III 
 
 

Cuarto: Se considera conveniente hacer alguna mención a los posibles 
efectos del cambio climático sobre los terrenos donde se ubican los kalatokis 
(artículo 92 del Reglamento General de Costas), y su afección a la dinámica 
fluvial de la ría. 
 
 

 Para subsanar este punto adjuntamos el Anexo IV 
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ANEXO I 
 
 
 
 Los abajo firmantes como representantes de Euskadiko Angulero Elkartea 
y en cumplimiento del artículo 97 del Reglamento General de Costas donde 
indica que deben de cumplirse las disposiciones de la Ley 22/1988 de 28 de julio 
en su artículo 44.7 y de las normas generales y específicas que se dictan para 
su desarrollo y aplicación “ los proyectos contendrán la declaración expresa de 
que las disposiciones de esta ley y de las normas generales y específicas que 
se dicten para su desarrollo y aplicación”. 
 
 
 

DECLARAMOS: 
 
 
 
 Que el proyecto de kalatokis de la cuenca del Deba presentado ante la 
Demarcación de costas de Gipuzkoa cumple con lo dispuesto en la citada Ley 
de Costas y demás normas específicas de aplicación (artículo 97 del Reglamento 
General de Costas), siendo su salvaguardia y mantenimiento necesarias para la 
conservación de unas construcciones tradicionales y centenarias en algunos de 
los casos, así como una ancestral tradición en nuestro país como es la pesca de 
la angula.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Euskadiko Angulero Elkartea E.A.E.  

Asociación de Anguleros de Euskadi E.A.E.    

Subsanación defectos de expediente Kalatokis 3 

 

ANEXO II 
 

Adjuntamos en los soportes informáticos recibidos del departamento de 
costa de Gipuzkoa la situación de los 66 kalatokis (puntos rojos a ambos 
márgenes de la ría) donde se reflejan las líneas de deslinde del dominio público 
marítimo terrestre v las que delimitan las zonas de servidumbre de tránsito y 
protección. 
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Anexo III 
 

Adjuntamos presupuesto realizado por el arquitecto Iker Urbina 
Agirrebengoa para la construcción un nuevo Kalatoki, si bien queremos dejar 
constancia de que los que son objeto de solicitud de permiso, están ya 
construidos. 
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Si lo que se necesita es valor de los 66 puestos existentes seria multiplicar esta 
por las 66 unidades solicitadas. 
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Anexo IV 
 
 
 

En relación con los posibles efectos que puedan ejercer estas 
construcciones sobre el cambio climático, incluida la subida del nivel medio del 
mar, la modificación de las direcciones de oleaje, los incrementos de altura de 
las olas la modificación de la duración de temporales y en general todas aquellas 
modificaciones de las dinámicas costeras actuantes en la zona y su afección a 
la dinámica de la ría. Queremos dejar constancia como se puede apreciar en la 
documentación gráfica, aportada en la que se reflejadas las líneas de deslinde 
del dominio público marítimo terrestre y las que delimitan las zonas de 
servidumbre de tránsito y protección, estas construcciones están dentro del 
cauce de la ría Deva, protegidas de forma natural de la modificación de las 
direcciones de oleaje, los incrementos de altura de las olas la modificación de la 
duración de temporales por lo que la afección del oleaje a las misma es 
prácticamente nula. 

En relación con modificaciones de las dinámicas costeras actuantes en la 
zona y su afección a la dinámica de la ría, ponemos de manifiesto que las 
construcciones objeto de concesión llevan en la cuenca del rio Deba en alguno 
de los casos muchas décadas e incluso cientos de años, por lo que su 
integración en el medio está más que arraigado incluso se han creado micro 
biotopos a su alrededor por lo que su eliminación traería consigo la perdida de 
estos hábitat, así como la irreparable pérdida de un patrimonio cultural 
importantísimo. 
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A la espera de haber subsanado las deficiencias observadas por su 
departamento con los presentes anexos quedamos a su entera disposición si 
consideran necesaria alguna aclaración o documentación complementaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL PORTAVOZ 
Iker Arrizabalaga Aramburu 

 

 
 
 
 
 
 
 

 


